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La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) ha 
publicado su Memoria 2012, que recoge la evolución registrada en la actividad de las 
distintas áreas de la institución, los ámbitos más destacados, y los desafíos presentes y futuros 
en cuanto a privacidad. 




Como puntos destacados señalan:

	La actividad de la Agencia ha crecido notablemente en 2012, con un 
incremento del 15% en los ficheros inscritos y de casi un 40% en las 
resoluciones dictadas
	Los ámbitos en los que se ha concentrado el mayor número de denuncias han 
sido telecomunicaciones, videovigilancia y entidades financieras
	Las denuncias por suplantación de identidad, en especial en suministro y 
comercialización de energía y agua (222%) y en telecomunicaciones (92%), 
han experimentado un incremento sustancial
	Las solicitudes de tutelas de derecho para la cancelación de datos personales 
afectan, principalmente, a los ficheros de solvencia patrimonial y crédito 
(312) y a los de las empresas de telecomunicaciones (158)
	Las reclamaciones por derecho al olvido continúan incrementándose, con un 
aumento de más del 13% sobre el año anterior
	De las 863 resoluciones de infracción declaradas a responsables privados, 
más del 34% concluyeron en apercibimiento, sin imposición de sanción
	La mayor parte de las sanciones afecta al sector de las telecomunicaciones, 
que supone un 73% del total. Tres de los principales operadores acumulan el 
70,94% del importe global de multas




Descarga documentos:

	Nota de prensa
	Acceso a Memoria 2012 (pdf)
	Acceso a Memoria 2012 (ePub)
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Publicar un comentario

Respetamos los comentarios de Anónimos, pero se agradece la firma.
Se anularán los comentarios que:
   1. No tengan algún tipo de relación con la temática de la nota.
   2. Tenga insultos al autor de la nota o a otros comentaristas.
   3. Sean de un troll o un hoygan
   4. Hagan spam.
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Un comentario de ayer en el blog sobre sanciones LOPD me recordó un tema que hace tiempo quería comentar: esos curiosos avisos supuestamente legales tan frecuentes al pie de los correos electrónicos, con más tendencia al barroquismo y la extravagancia cuanto más grande es la empresa que lo envía.   Se trata de una sanción de 1.200€ a una librería, que aunque incluía en sus correos un enlace a la Política de Privacidad en su web, la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) determinó que aunque sea gratuito, no es un procedimiento sencillo ya que, por un lado, la información que se desprende del enlace no permite relacionarlo de forma fácil ni con el ejercicio del derecho de oposición al tratamiento de datos con fines comerciales ni con la existencia de un procedimiento habilitado para ello y, por otro lado, dicho enlace no remite directamente al procedimiento, sino que enlaza con la información. La historia completa en Cuestión de detalles.   Comenta Alejandro , de Esal Consultore
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Contacto Google My Business 2021: teléfono, email, chat
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ACTUALIZADO septiembre 2021 Para los dueños de negocios que quieren gestionar sus fichas en Google My Business o Mi Negocio y optimizar su presencia en Google Maps resulta frustrante comprobar como Google va cambiando y escondiendo cada vez mas los métodos de contacto directo con su servicio de ayuda. En este artículo repasamos los métodos válidos en 2021 para contactar con Google por teléfono, email o chat.   El problema cada vez mas es que aunque, como vamos a ver a continuación, aún hay métodos indicados por Google para contactar con su equipo, lo cierto es que en los últimos meses cada vez se tarda mas en recibir respuesta tras solicitar el contacto y se reportan incluso casos en los que sencillamente la llamada nunca se produce. Por si acaso, detallamos las diferentes maneras que hemos encontrado de llegar al formulario de petición de llamada.   De todas formas, si es esa tu situación, y como dueño de un negocio quieres centrarte en lo tuyo, recuerda que puedes solicitar nuestros 
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Cómo enviar un enlace para conseguir reseñas en Google
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Las reseñas son un elemento fundamental dentro de la estrategia online de profesionales y negocios  locales: por un lado son un factor de juicio muy valorado por los consumidores y/o posibles clientes, y por otro son un ingrediente que se puede englobar dentro de la llamada "experiencia de usuario" que es cada día mas el elemento central en las valoraciones de las búsquedas tanto en Google Search como en Google Maps .   Bueno para el negocio, bueno para el posicionamiento  (SEO), ¿qué mas se puede pedir?   Reseñas de negocio se pueden recoger en multitud de sitios y servicios web, algunos de ellos muy genéricos y otros centrados en determinados sectores como hostelería y restauración, salud, servicios profesionales, etc..., pero sin duda, por su poder de influencia, son las reseñas de Google  las que un negocio debe intentar conseguir de forma preferente.   Si hace unas pocas semanas ya explicaba que ahora es mas fácil conseguir reseñas puesto que ya no es imprescindible util
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Colecciones en Google+
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Google+ lanza una nueva funcionalidad: Colecciones.   Colecciones es una nueva forma de organizar los contenidos dentro de Google Plus, podríamos en cierto modo equipararlo a las categorías de un blog. Sirve para organizar de una forma temática tus contenidos en Google+.          Cómo crear una nueva Colección  En el menú desplegable izquierdo elige Colecciones y encontrarás el cuadro "Crear una colección". Elige nombre y nivel de visibilidad. Es importante que sepas que una vez elegida la configuración de visibilidad no puede ser modificada posteriormente.       Luego puedes personalizarla eligiendo el fondo y el color.        Agregar contenido a una Colección  Para dar contenido a la colección tienes tres opciones: Mover, Crear y Compartir.   1. Mover  Consiste en organizar dentro de Colecciones las publicaciones que ya tienes en tu página o perfil de Google+. Para hacerlo debes escoger un post que haya sido compartido como Público con anterioridad (no se pueden Mover posts
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La Lista Robinson de FECEMD y mis perplejidades
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Hace ya unas semanas que la Federación de Comercio Electrónico y Marketing Directo  (FECEMD) anunció, con la colaboración de la Agencia Española de Protección de Datos  (AEPD), su servicio de Lista Robinson, un fichero de exclusión en los términos del artículo 49 del Nuevo Reglamento LOPD, que aseguraban  permitirá a los ciudadanos inscribirse para evitar recibir comunicaciones comerciales no deseadas, de empresas con las que no mantengan o no hayan mantenido algún tipo de relación. Como todas las noticias recogidas en diferentes medios me resultaban algo confusas, me he abstenido de dar ninguna opinión hasta no haber acudido a alguna de las presentaciones conjuntas FECEMD-AEPD previstas. Ayer estuve en la que se realizó en la sede de la CEOE en Madrid y tras dos horas de conferencia, preguntas y respuestas, si estoy escribiendo estas líneas no es porque me haya aclarado en absoluto... sino para compartir mis perplejidades y rogar que alguno de los ilustres profesionales del Derecho (e
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